
Nám. i ai

DEL MIÉRCOLES 7 DE DICIEMBRE DE 1808.

S. Ambrosio Ob. y T>r.~zQia. horas en la igksiads monjas Capuchinas,

Abstinencia en Madrid.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. ¡ |
Épocas.

7 dela m.
ladeldia.

5 de la t.

Termómet.

4 s. 0.
9 s. 0.
7 s« 0.

Barómet.

asp. iof i .
25 p. iofl.
25 p. 11 1.

Atmósfera.

íiueste y D.
Oü nord. yD.
Ou-nord.y D.

£/ 2,0 di la Luna. \

Sale el sol á las 7 J
y 23 m. y se pone
á las 4 y 37. 1

La Junta Miiitar de la Villa de Madrid , adhiriéndose á la proposi-
ción que se le ha hecbo por S. A. I. el Principe Neufchatel, Vi ce Con-
destable de Francia , Mayor General dsl Excrcito , de hacer cesar las
desgracias que amenazan á Madrid, y que comprometen la seguridad
de tan grsnie número de ciudadanos, hi nombrado á S E. Don Toiiis
de Moría, Capitán general de Andalucía, Consejero de Estado, Direc-
tor general de la Artillería &c , y á Don Fernando de la Vera, Maris-
cal de Campo de los Excrcitos Reales , Gabernaior geaeral de Ma-
drid &c. &;., para concluir y firmar con S. A. I. el Principa Neuf-
chatei las condiciones de la rendición de la Villa de Madrid.

CAPITULACIÓN QUE LA JUNTA MILITAR Y POLÍTICA

D¿£ MADRID PROPONE Á S. M. I. Y R. EL EftfPfíRADOR

DE LOS FRANCESES.

AHTÍCULO PRIMERO.
La conservación de la Religión

Católica, Apusrólica y Romana,
sin que se toiere otra, según las
leyes.

Concedido.
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ART. n. La libertad y seguri-

dad de las vidas y propieiades-cíer
los vecinos y residentes en M¿áiftl>
y los empleados públicos : la coa-
servacion de sus empleos, ó su sa-
lida de esta Corte, si les convinie-
se. Igualmente las vidas , derechos
y propiedades de los Eclesiásticos
Seculares y Regulares de ambos
scotó), cetruerváadose el respetó
debido á los templos, todo con ar-
reglo á nuestras leyes y prácticas.

ART. ni. Si asegurará taaabiea
las vidas y propiedades de los Mi-
litares de todas graduaciones.

ART. iv. Que no se perseguirá
á persona alguna por opinión ni
^escritos políticos, ni tampoco á los

•*¡Empleados públicos, por razón de
lo que hubieren executado hasta el
«presente en el exercicio de sus em-
pleos , y per obediencia al Gobier-
no anterior , ni al'Pueblo por ios
esfuerzos que ha hecho para su de-

" ferisa.
ART. v. No se exigirán otras

"contribuciones que las ordinarias
• que se han pagado hasta el pre-
r senté.

ATO?, vi. Se conservarán nues-
*tras leyes , costumbres y Tnbusa-
les en su actual constitución.

ART. VII. Las Tropas Francesas
ni los Oficiales no serán alojados
en casas particajares, sino en quar-

te lesy pabellones, y no en los Con
ventos «i Monasterios, conservan-
do los privkgios concedidos por
las leyes á las rerpeciivas clases.

ART. VIII. Las Tropas saldrán
de ia Villa con los honores de la
guerra , y se retirarán 'ttcmde* les
convenga.

Qoneedido.

Concedido.

Concedido.

Concedido hasta la organización
definitiva del Reyno.

Concedido hasta la organización
definitiva del Reyno.

Concebido: bien entendido, que
habrá pafa los Oficiales y para los
Soldados quartees y pabellones
mueblados,-conforme á los Regra-
mentos Militares , á no ser «que
sean insuficientes dichos edificios.

Las Tropas saldrán con los ho-
nores de la guerra j desfilarán h->y
4 á ias dos de ia tarde j dcx?rán
sus armas y Cañones: los pai< 3nos
'armades dejarán' 1*g'ttaí:nenie ^as
armas y ariiiicría j y después ios
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habitantes se retirarán á sus ca<as
y l o s d e fuera á sus Pueblos. '

Todos los individuos alistados
en las Tropas de línea de quatío
meses a esta parte, quedarán ubres
de su cicp^o, y se retirarán á sus
Pueblos.

Todos los demás serán prisione-
ros de guerra hasta su cange , que
se hará inmediatamente entre igual

. . . B ' numero, grado agrado.
¿ ART. ÍX. Separaran fhl y cons- Este objeto es ua objeto poJíti-
tantemeate las deudas y obligado- co, que pertenece á la Asamblea
te públicas del Estado. del Reyno, y que pende de ía ad-

ministración general.
UT. x. SÍ conservarán los em- Concedido : continuando en su

pieos a los Generales que quieran empleo, bien que el pago de sus
quedarse en la Capital y se con- sueldos será hasta la organización
cederá la libre salida a los que no definitiva del Reyno.
quieran.

ARTICULO xi ADICIONAL. Un destacamento de la,guardia tomará po-
'sesión hoy.4 á medio dia de las puertas de Palacio. Igualmente á med;o
día se entregarán las diferentes puertas de la Villa al Mxército Francés

A medio dia d quartei de Gaardias de Corps, y el Hospital General
se entregaran al Exército Francés.
_ A la misma hora se entregarán el Parque y Almacenes de Artillería é
ingenieros a la Artillería é Ingenieros 'Franceses.

í f ' C
c

o r ^ d i l r a s y galdones se desharán,"y'las" calles se repararán.
^ fcl Oficial Francés que debe tomar el mando de Madrid acudirá á
medio dia con una guardia áia casa del Principal, para .concertar con
el Gobierno las medidas de Policía y restablecimiento del buen orden
y segundad pública en todas las partes dv¡ Ja Villa. '

Nosotros los Comisionaiósabaxo-firmados, autorizados de plenos
poderes para acordar y firmar la presente Capitulación , hemos conve-
nido en la fiel y entera execucion de las disposiciones dichas anterior-
paente.
_ Campo Imperial delante de Madrid 4 de Diciembre de 1808 = Fer-
nando de la- Vera y Pantoja.=Toinas de Morla.=Alexandro.

Es copia de su original.

AVISO AL PÚBLICO.

E! Excelentísimo Señor Augusto Belliard , General Comandante de
esta Piaza, acaba de;comunicarme orden dei R«y, previniendo qu- hoy
aatcs de meaio dia se han de quitar y destruir tudas las trincheras" que
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hay en esta Villa y en h s Puertas, repararse las calles, y quitar todo»
1OK caballos y hombres muertes qü? se encontrasen. Y en su consequen-
cía lo hago saber al Público para su mas exacta y puntual cbcervaRciaj
previniendo qae ios Vecinos en sus respectivos Barrios procedan inme-
diatamente á allanar i«s zanjas, que se han hecho con la misma tierra
sacada de ellas, pira >.\?spacs poderse empedrar j y que igualmente acu-
dan á las respectivas Puertas para rellenar las zanjas de las Baterías
que por lo« Seaores Ofiqiaies Franceses se prevenga deben quitarse. Ca-
da Alcalde de Barrio en el suyo cuidará de la pronta execucier. de es-
tas ^bras. Igualmente se previera que todos los que tingan en su poder
Muías , C'baüos de tiro , de silla 6 de carga , efectos de equipagí y de-
mis que se expresó ay r en el aviso dado por dicho Señor , y fixado ea
las párages públicos, aculan hoy en el dia.. á'dar razoa de ello en la,s
Oficinas de dicho Señor Excelentísimo Generai Bdliard, calle Mayor,
casa del Marques de Moritialegre.

Midr i i seis áz Diciembre de mil ochocientos y ocho.
El Corregidor de Madrid.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

VENTAS.
A veluntad de s« dueño se vende una pequeña hacienda, situada en

la vi fe» y término de Eicarichc, dlsíaiíte nueve kguas de-esta corte, li-
L*re y sin gravamen alguno: se compone de una C2sa muí capiz en la caí-
lie Mayor , con habitfc'ton alta y baxa , corral , cueva con tinajas , y
otras oficinas correspondientes : ¿na huerta nueva , cercad* ds piedra,
coa árboles frutales , raigáda&Yy agua quanta necesita: quatro caña-
mares en la vega con raígalas, que componen $f fanegas: once peda-
zos de tierra de labor, que hacen 43 fanegas y íí celemines de sembra-
dura : cinco pedazos de viñedo, que componen <£) cepas : un olivar coa
fió olivos ; dos pedaios de mimbreras'en el arroyo, y 6 colmenas ocu-
padlas: cuyas nacas, sin las mejoras, asciende el valor de eilas, según ta-
saciom judicial , á 38320 es. va. Quien quisiere entrar en ella acudirá
£Q esta coríe á D. Manuel López, caib Mayor, tienda esquina á la de
de S. Cristóbal, quien dará las razones que se te pidan.

TEATROS.
En el teatro de! Príncipe, á las $ de la tarde, se representará la pieza

en 2 ac;as, mulada;La Úam* sutil, se baihrá el fandango, y se conclui-
rá c jn ia opereta , ea 2 actos , titulada Bí Secreto,

Ea el coliseo de la Cruz, á hs 5 de ía tarde , se executará la co-
media titulada Lo Moza-de Cántaro} una buena tonadilla, se bailará
el bolero, y se dará fin<on un saino¿e.

T /a 2 CON REAL PRIVILEGIO.
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